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La basura se ha apoderado de todos los espacios públicos y las autoridades 

no encuentran solución a un problema que atenta contra la salud del pueblo y 

la armonía del medio ambiente. 

     ICLEP    PERIODISMO CIUDADANO CON Y PARA EL PUEBLO    Enero / 2020 Año # 8 Edición # 176 

Página 3 > 

Página 6 > 

Clientes del Coppelia de la provincia man-

tienen sus críticas a este establecimiento, 

por los malos servicios que allí se reciben, 

siendo este el único sitio estatal de mejor 

alcance económico para los pinareños. 

Los servicios de Trenes en Pi-

nar del Río no cumplen las ex-

pectativas de los clientes ni sus 

servicios se ajustan a las nece-

sidades de la población. Los 

vagones no tienen las condicio-

nes requeridas para estas fun-

ciones. 
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La insuficiencia de los cajeros automático 

dentro de la ciudad de Pinar del Río, causa 

colas interminables para efectuar una ex-

tracción, provocando disgusto en los usua-

rios. 
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Fabricantes de bloques de hormigón y de 

losas para pisos, se quejan de la escases 

de cemento en la provincia, por lo que va-

rios fabricantes han detenido sus produc-

ciones desde hace más de un año. 

Foto: ICLEP 
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COMENTARIO 
 

 

 

 

 

E 
l vivir dentro de un sistema comu-
nista con una economía planifica-
da 100 % por el estado, ha lleva-

do a nuestro país a una crisis económica 
muy profunda y hoy todas las comunida-
des sufren los mismos problemas de es-
cases, corrupción gubernamental y falta 
de libertad. 

El principal problema de las comunida-
des cubanas es la falta de información, 
los cubanos son los ciudadanos más 
desinformados del mundo. Están someti-
dos desde hace 60 años a una doctrina 
que los convierte en esclavos del régi-
men cubano, ya que en Cuba toda la 
información que critique al régimen cu-
bano es un delito punible.  

La pobreza generada por el estado tam-
bién es uno de los grandes problemas 
que afectan a muchas familias en las 
comunidades. Muchas personas carecen 
de lo más esencial para poder vivir. Te-
nemos problemas con el transporte, la 
alimentación, los servicios médicos, de-
terioro de los centros hospitalarios, la 
educación se convierte en un instrumen-
to de adoctrinamiento en defensa de los 
que están en el poder, los bajos salarios, 
la discriminación hacia los que piensan 
diferente, la violencia de género, la ex-
clusión de las mujeres por un machismo 

arraigado en la sociedad cubana, en fin 
tantos problemas que hacen del cubano 
un ser muy infeliz que lucha por tratar de 
vivir en mejores condiciones de vida y no 
se dan cuenta que cambiar la realidad 
existente es el primer paso para la solu-
ción a muchos de sus problemas. 

Sabemos que la falta de libertades políti-
cas, económicas y sociales son clásicas 
de una dictadura comunista que viola los 
más elementales derechos del ser hu-
mano. En Cuba casi todos los artículos 
de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos son violados por el régi-
men cubano. Estas violaciones traen 
consigo muchos problemas en las comu-
nidades ya que todos juegan a la doble 
moral para no ser señalados por las au-
toridades del régimen. Con la libertad de 
expresión se pueden resolver muchas 
diferencias que existen entre los seres 
humanos, en Cuba no sucede de esta 
manera, ya que los ciudadanos deben de 
ajustarse al discurso oficial. 

En términos económicos los cubanos no 
tienen derecho a la propiedad privada ni 
a la libre empresa, aunque el país ha 
realizado algunas aperturas con el traba-
jo por cuenta propia todavía no es sufi-
ciente, ya que el acoso con leyes absur-
das ahoga a los que se deciden empren-
der un pequeño negocio. Otros de los 
problemas es la carencia de recurso que 
ha generado el modelo económico cu-
bano basado en el control estricto por 

parte del estado de todos los medios 
de producción. Este modelo ha ge-
nerado una crisis interna que las 

mayores consecuencias las paga el pue-
blo trabajador y los cubanos de a pie. 
Muchos son los problemas como la falta 
de alimentación, servicio de agua pota-
ble, transporte, vivienda, falta de sanidad 
en las comunidades y grandes ciudades, 
servicios médicos gratuitos, pero con 
muchas carencias de medicamentos, en 
fin, son tantos los problemas y el resulta-
do final es que existen muchas familias 
viviendo en condiciones muy pésimas.  

Por último, los ciudadanos no tienen la 
libertad de crear organizaciones indepen-
dientes que respondan a sus intereses y 
sirvan como una vía para cambiar la 
realidad cubana. Estás organizaciones 
existen, pero de forma clandestina y son 
acusadas por el régimen de estar al ser-
vicio de una potencia extranjera y sus 
miembros son discriminados por sus 
ideas políticas. Por tanto, se le hace muy 
difícil a los ciudadanos cubanos encon-
trar brechas dentro del propio sistema 
que les permita de una manera pacífica 
cambiar la realidad cubana. 

No sigamos culpando a los demás de 
todos los problemas que han generado 
nuestra falta de activismo ciudadano. 
Todos tenemos derecho a decir y expre-
sar sin miedo lo que sentimos. Todos 
tenemos derecho a luchar y protestar 
pacíficamente cuando no estamos de 
acuerdo con alguna decisión. Todos te-
nemos derecho a vivir en libertad y que 
nuestros derechos sean respetados. 

 

 

Pinar del Río, enero 15, 
(ICLEP). La insuficiente disponibilidad de 
cajeros automáticos en toda la ciudad, 
hace que este servicio se convierta en 
una odisea a la hora de extraer dinero de 
los mismos. 

Siete cajeros automáticos es la suma de 
todos los que existen en el centro de la 
ciudad. Esto contribuye que la mayor 
parte del tiempo existan grandes colas 
para extraer dinero de las nuevas tarje-
tas magnéticas que cada día son más los 
pinareños que la utilizan.  

Según Yasser Reinoso un joven que co-
menzó a utilizar este servicio reciente-
mente, aseguró que esta misma situa-
ción persiste dentro de las instalaciones 
del Banco Popular de Ahorro, que no 
todos los operadores cuentan con un 

lector de tarjetas magnéticas que les per-
mita brindar este servicio a la población. 
Sin embargo las autoridades competen-
tes continúan estimulando a la población 
para generalizar el uso de la tarjeta mag-
nética, pero no trabajan en mejorar las 
condiciones para que este servicio no 
sea tan tedioso. Apuntó. 

Otro de los problemas que están presen-
tando estos cajeros automáticos, es el de 

la cantidad de dinero a ex-
traer, no siempre dan la canti-

dad que solicitan los clientes: “Yo tengo 
dos mil pesos de ahorro en mi cuenta, 
pedí mil y solo me dio seis cientos, e ido 
a varios cajeros y me dice que ya termi-
né de hacer las extracciones del día, yo 
no entiendo esto; ahora hablé con una 
cajera del Banco y me dijo que para ex-
traer la otra parte tengo que esperar a 
mañana, entonces esto quiere decir que 
no puedo ni mandar en mi propio dinero”, 
afirmó Juan Carlos. 

Una funcionaria de Banco de Crédito y 
Comercio expresó al respecto “La canti-
dad de efectivo que se deposita en los 
cajeros es limitado, a veces se agota en 
el transcurso del día sobre todo los días 
de pago de salario de las empresas, es 
algo en lo que tenemos que mejorar por-
que lo que ocurre es que no contamos 
con el efectivo suficiente para que las 
extracciones sean ilimitadas, es algo que 
iremos perfeccionando paulatinamente”. 

Malos servicios en los cajeros automáticos. NOTICIA 

Los grandes problemas del pueblo cubano. 

Por: Rafael Martínez 
Cubano de a pie 

Cola para los cajeros automáticos. 

Por: Zaray García 

Cubana de a pie 

Foto: ICLEP 
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Declaración Universal de  
Derechos Humanos. 

Articulo 26 

(1)-Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, 
puesto que solo en ella puede desarrollar libre y plena-
mente su personalidad. 

(2)-En el ejercicio de sus deberes y en el disfrute de sus 
libertades, toda persona estará solamente sujeta a las limi-
taciones establecidas por la ley con el único fin de asegu-
rar el reconocimiento y el respeto de los derechos y liber-
tades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de 

la moral, del orden público y del bienestar general en una 
sociedad democrática. 

(3)-Estos derechos y libertades no podrán, en ningún ca-
so, ser ejercidos en oposición a los propósitos y princi-
pios de las Naciones Unidas. 

Articulo 30 

Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el senti-
do de que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo 
o a una persona, para emprender y desarrollar actividades 
o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de 
los derechos y libertades proclamados en esta declara-
ción.  
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CONOZCA SUS DERECHOS 

NOTICIAS 

Continuará en el próximo boletín... 

 

Permanecen los basureros. 
 

Pinar del Río. 

Enero 20. 

(ICLEP). Más de setenta fami-

lias gozan del servicio de 

agua potable y muchos se lo 

acreditan a la gestión hecha a 

través de este medio de pren-

sa que hizo pública la infor-

mación. 

Bajo la nota “Afectados más 

de 70 hogares” publicada en 

la segunda quincena del mes 

de diciembre en el # 174, don-

de se describía el problema 

que sufría un grupo de fami-

lias en la finca Cana Alta, ubi-

cada en el kilómetro cuatro y 

medio de la carretera a Luis 

Lazo. En la que un importante 

proyecto llevado a cabo por la 

Empresa Aguas de la Haba-

na, auspiciada por la Empresa 

de Recursos Hidráulicos de la 

provincia, se encontraba in-

concluso.  

Según Bertha Maceira vecina 

del lugar y quien anteriormen-

te dio su testimonio, refirió: “A 

los pocos días de dar mi testi-

monio se presentó una briga-

da completa y en solo una 

semana dejaron todo listo, 

hasta dijeron que iban a mejo-

rar los caminos con una briga-

da de viales”. 

Hasta el momento el servicio 

de agua ha fluido sin ningún 

contratiempo, aunque faltan 

alrededor de 15 viviendas por 

la instalación de las cometi-

das a la tubería principal. Se-

gún informaron varios trabaja-

dores de la brigada de dicha 

empresa, están a la espera 

que entren los recursos para 

darle culminación a todo el 

proyecto antes de culminar 

este mes de enero y llevar el 

agua hasta el cien por ciento 

de todas las viviendas en di-

cha comunidad. 

En agradecimiento a nuestro 

medio informativo, varios veci-

nos expresaron su opinión y 

destacaron el buen trabajo de 

nuestro boletín: “Los proble-

mas hay que darlos a conocer 

públicamente para que estas 

entidades que son las respon-

sables de resolverlos se vean 

en la obligación de hacerlo, 

así se acaban las tantas men-

tiras” comentó Nancy Prieto 

refiriéndose al boletín. 

 

Pinar del Río, 

enero 16, ICLEP. 

La basura es un hecho que 

está latente  en todo momen-

to, en nuestras comunidades. 

Las autoridades competentes 

no acaban de darle una solu-

ción a este problema que 

atenta contra la salud de to-

dos los pinareños.  

En cada hogar se desecha 

materia inservible para los 

vertederos, pero no diaria-

mente son recogidos estos 

desechos por el personal de 

la Empresa de Comunales. 

“La recogida de basura tienen 

que hacerla diariamente, no 

cada 3 o 4 días como lo ha-

cen, todas las casas vierten 

basura a diario y esa basura 

se va acumulando y atrae 

todos los insectos y roedores 

como las cucarachas, rato-

nes, mosquitos y hasta los 

perros que hurgan en ella de-

trás de algunos alimentos”. 

Afirmó Adelaida Vinent, una 

vecina en el Reparto Ceferino 

Fernández de la ciudad cabe-

cera. 

Los mayores problemas de 

salud que perjudican a la po-

blación son provocados por 

esta situación de abandono 

sobre los vertederos entre los 

edificios donde viven muchas 

familias.  

“Los casos de Dengue es de-

bido también a toda esa acu-

mulación de basura que sirve 

como cueva de mosquitos 

transmisores de esa enferme-

dad; los recogedores de basu-

ra de Comunales pasan y lim-

pian los vertederos pero des-

pués demoran hasta una se-

manas sin volver”, comentó 

Alfredo Domínguez un vecino 

afectado en el Reparto Villa-

mil. 

Según cuentan algunos traba-

jadores de la Empresa de Co-

munales, la demora es a  ve-

ces por las muchas zonas o 

puntos de vertimientos de 

basura que han aumentado 

dentro de la ciudad cabecera, 

“cada semana aparecen pun-

to de vertimiento nuevo en un 

lugar diferente, son muchos 

los vertederos y pocas las 

brigadas de recogida”. Señaló 

el trabajador Ernesto Ramírez 

Ya cuentan con el servicio de agua. 

Por: Esmilda López 
Cubana de a pie Por: Elisbel Forteza 

Cubana de a pie 

Camino con las zanjas tapadas Basura vertida por doquier. 
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Pinar del Rio. 
Enero 18. (ICLEP). 

La falta de postura para el 
trasplante atenta contra el plan 
de siembra de la actual zafra 
tabacalera y enero se convier-
te en el mes más atrasado. 
Sembrando un poco más de 
1100 hectáreas de las más de 
8 mil que quedaban por sem-
brar para el cumplimiento del 
plan de siembra. 

La crítica situación generada 
por la falta de postura en la 
gran mayoría de los semilleros 
estatales y colectivos. Han 
contribuido que enero se con-
vierta en el mes que menos 
hectáreas de tabaco se haya 
plantado. Todos atribuyen este 
problema a las lluvias que se 
produjeron a finales de no-
viembre y principios de diciem-
bre que afectaron a más de 40 
mil canteros que se encontra-
ban en fase de germinación y 
serian los encargados de 
abastecer de posturas al mes 
de enero. Ahora existe un défi-
cit de postura y hasta princi-
pios de febrero no comienzan 
los semilleros a tener suficien-
tes posturas para satisfacer la 
gran demanda que existe por 
el atraso en el plan de siembra 
que presenta la provincia. 
Puntualizó Jorge Ramírez 
quien está al frente de los se-

milleros en el municipio San 
Luis. 

Esta situación se convierte en 
una mala noticia para la direc-
ción de la agricultura que 
atiende la rama tabacalera. Si 
tenemos en cuenta que en 
enero se debía de plantar un 
poco mas de 3 mil hectáreas 
para poder cumplir el plan de 
siembra en los meces de fe-
brero y marzo que se planta-
rían las 5 mil hectáreas restan-
tes. Tarea bien difícil, ya que 
estos meces no son los más 
idóneos para la siembra de la 
planta del tabaco: “Todo pare-
ce indicar que este año va 
hacer muy malo para los cam-
pesinos porque la zafra ha 
sido un desastre, nos esperan 
tiempos difíciles” comentó Al-
berto Caraballo campesino en 
San Juan y Martínez. 

 

Pinar del Río, enero 13 

ICLEP. La heladería coppelia no encuen-

tra la forma de prestar un servicio de ex-

celencia a la población y cada día son 

muchas las quejas por los malos servi-

cios que allí se ofrecen. 

Las colas en las afueras del estableci-

miento es el primer problema que te en-

cuentras cuando decides pasar un rato 

agradable con tu familia. Sin un lugar 

donde sentarte, ni un techo que los cubra 

del abrazador Sol. Allí pasan las horas 

para poder entrar y sentarte en una me-

sa donde volverás a esperar otra media 

hora para ser atendido.  

A todo esto se debe agregar el maltrato 

que cometen los porteros a la mayoría 

de los clientes y los tratan como si fueran 

cualquier cosa, con muy mala forma, co-

mo nos comentó Margarita Bonilla, otra 

cliente: “Tratan a uno como si fuéramos 

perros o no sé qué, nos tiene 

afuera esperando durante horas 

y después a la hora de entrar el portero 

nos trata con muy mala forma como si le 

fuéramos a quitar algo, si lo que vamos a 

hacer es consumir y pagar, pero no hay 

nadie que ponga orden”. 

Osmel Ramírez, habló también sobre los 

problemas de las bolas de helado y los 

sabores, argumentó: “volvieron a reducir 

las bolas de helado y la cantidad por per-

sona, solo se puede pedir una ensalada 

que consta de 5 bolitas pequeñas o va-

rias especialidades que se componen de 

no más de dos bolitas, a eso se le debe 

agregar la inmensa cola que hay que 

hacer y el tiempo que se debe esperar; 

es terrible todo lo que hay que pasar solo 

por tomar un poquito de helado”. 

NOTICIAS 
 

Clientes disgustados por los malos servicios  

Familias se quejan por el vertimiento de 
aguas albañales.  

San Juan y Martí-
nez. Pinar del Rio. Enero 17. 
(ICLEP). Aguas albañales 
derramadas de un edificio 
multifamiliar, afectan a un gru-
po de 15 familias y transeún-
tes que circulan por esta vía. 

Ubicado frente al Club de 
Computación y detrás del 
Banco Popular de Ahorro, 
este edificio multifamiliar vier-
te sus aguas albañales calle 
abajo, debido a una intensa 
tupición que tiene la tubería 
de desagüe que evacúa todo 
este contenido hacia la alcan-
tarilla principal: “Hace más de 
15 días tenemos esta situa-
ción, hemos elevado quejas a 
la Empresa de Acueductos y 
Alcantarillado pero han hecho 

caso omiso a este problema, 
ya no podemos estar dentro 
de las casas porque el mal 
olor es demasiado, también 
no hay por donde pasar y por 
obligación tienes que emba-
rrarte los zapatos de esta 
agua podrida” aseguró Fran-
cisca Olivera una de las veci-
nas afectadas. 

Este problema no es un hecho 
aislado, este municipio desde 
hace tiempo viene enfrentan-
do este tipo de problema oca-
sionando grandes riesgos pa-
ra la salud de sus pobladores. 
Al terminar el año era uno de 
los territorios más afectado 
por el mosquito Aedes ae-
gipty, con un alto índice de 
infestación por enfermedades 
conocidas como el Dengue, 
Hepatitis y brotes diarreicos. 
Sin embargo, al comenzar el 
nuevo año, estos problemas 
persisten y las autoridades 
competentes no acaban de 
darle una solución. 

Según algunos vecinos del 
lugar los responsables de re-
solver el problema le han co-
municado que la única briga-
da que realiza este tipo de 
trabajo se encuentra moviliza-
da en la provincia por los tan-
tos casos que existen sin re-
solverse en la cabecera pro-
vincial.  afirmó Yolanda Brito 
otra de las vecinas. 

Enero sin posturas de tabaco 

Por: Yasmila Días 

Cubana de a pie 

Aguas albañales vertiendo 
por el medio de la calle. 

Área esperando por postura. 

Por: Oslirio Pérez 
Cubano de a pie 

Cola frente al Coppelia en la ciudad. 

Por: Edeniel Márquez 
Cubano de a pie 
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ARTÍCULO 

SOBRE EL IDIOMA 
 Mario Doulofeu, trabajador del sector estatal y residente en 

la ciudad cabecera, expresó: “lo que más me gusta de ese 
boletín es que buscan los problemas que tiene la población y 
los publican para que todo el mundo lo sepa”. 

 Claudia Suárez, trabajadora particular, refirió: “el Panorama 
está muy bueno, lo que hace falta es que los lleven también a 
los municipios para que llegue a todos en toda la provincia, 
que no lo dejen solo en el centro de la ciudad”. 

 Yasmarys Martínez, ama de casa y residente en la ciudad 
cabecera, manifestó: “si algo bueno se inventó fue el Panora-
ma, eso es lo que hace falta aquí para que la gente despierte”. 

Nota: Usted también puede emitir su criterio escribiéndonos a: 

(hacesramos@gmail.com) 
Continuará en el próximo boletín… 

Es muy importante tener en cuenta en nuestro 

lenguaje determinados cubanismos existentes que 

lo enriquecen. Tal es el caso del sustantivo calimba y del verbo 

calimbar. 

El primer caso se trata del hierro con que se marcan los animales, 

mientras que el segundo está enfocado en la acción de herrar, es 

decir marcar con hierro candente, cuyo empleo proviene además 

de que se usó en el pasado colonial para hacer referencia al hecho 

de que los esclavos africanos eran marcados a fuego con un hie-

rro candente por sus amos para atestiguar su propiedad. 

Mientras que en Brasil, el vocablo calimbar significa marcar y 

sellar. Sin embargo, dichas acepciones difieren de las que se em-

plean hoy en día.  

 

L 
a utilización del sistema judicial 
para frenar las manifestaciones 
sociales es una aberración jurídi-

ca, aun cuando se utiliza para castigar el 
hurto u otras apropiaciones indebidas. 
Esas actitudes que se pudieran conside-
rar como la “justa compensación”, los 
cubanos la han rebautizado como 
“resolver”, pues la sociedad no la puede 
asimilar, ni lo entiende como un robo. 
Sustraer bienes del Estado es como ro-
barle al rico para satisfacer lo que se le 
niega al pobre. 

Nuestra determinación no pretende de-
nunciar solamente los casos de irregula-
ridad jurídica en casos individuales, sino 
demandar aquellas políticas guberna-
mentales que mantienen en prisión a 
más de 58 mil personas, según cifras 
oficiales, que coloca a Cuba entre los 
países de más alta  tasa de reclusión. 

Aunque la tasa per cápita es alarmante, 
también lo es la tipicidad de los supues-
tos delitos. En Cuba hay una serie de 
delitos que se deben al sistema econó-
mico y político del país. Un delito recu-
rrente es el hurto y sacrificio de ganado 
mayor, producto de la escasez de carne 
bovina para el consumo, la prohibición 
del sacrificio de ganado mayor y la cen-
tralización por parte del estado de la co-
mercialización de la carne de res.  

La salida ilegal del país, que ahora se 
“camufla” como tráfico humano es una 
situación jurídica que se debe a la situa-
ción económica, política y social que 
impone el régimen cu-
bano.  Recordemos la máxima que reza: 
“Cuando los pueblos emigran, los gober-

nantes sobran”.  

El concepto de peligrosidad social pre 
delictiva, tipificado como delito tiene en 
prisión una gran cantidad de personas 
sin la comisión de un acto ilegal, por tan-
to es una aberración jurídica.  

La imposición de multas por cuestiones 
políticas o violaciones de regulaciones 
económicas, derivadas de una incohe-
rente política estatal, por sus irregulari-
dades y arbitrariedades se convierte en 
potenciales miembros de la población 
penal, cuando se niegan o no pueden 
pagar esas arbitrarias multas. Y para 
completar la incoherencia del sistema 
judicial cubano y su violación a los dere-
chos elementales del hombre, tenemos 
los mal llamados delitos políticos, tipifi-
cados irracionalmente como delitos con-
tra la seguridad del estado. Lo que con-
vierte en delito, los derechos políticos y 
sociales de los ciudadanos. En este pun-
to se cumple aquello de que la razón es 
la voluntad de la clase gobernante hecha 
ley.  

Y para reforzar estas violaciones, se han 
creado grupos paramilitares o porras, 
bajo la denominación de “Brigadas de 
Respuesta Rápida”, que impunemente 
golpean a pacíficos ciudadanos, violan 
sus domicilios y destruyen y roban sus 
propiedades. Todo con total impunidad, 
y en repetidas ocasiones las víctimas 
son las que enfrentan los rigores de la 
“ley”.  

La cifra de alrededor de 58 mil reclusos 
ofrecidas por las propias autoridades 
cubanas pone en alerta sobre la existen-
cia de factores que generan supuestas 
violaciones jurídicas que transforman en 
personas recluidas.    

A la injusta política judicial se agregan 

las pésimas condiciones carcelarias. Y lo 
peor que no permiten que los mecanis-
mos internos y externos de fiscalización 
como la Cruz Roja visiten los centros 
penitenciaros, además de los grupos 
especializados como los Comités Contra 
la Tortura, la Comisión de Derechos Hu-
manos en años recientes, Amnistía Inter-
nacional y otros organismos internacio-
nales que han solicitado su intervención. 

Según cifras oficiales, más de 23 mil 
reclusos realizan trabajos, que bien se 
pudieran catalogar de forzosas, debido a 
las condiciones en que lo realizan y la 
remuneración de los mismos. Aunque se 
dice que cobran de acuerdo a las mis-
mas categorías nacionales, no se aclara 
que deben pagar hasta su estadía en la 
cárcel,  además de la alimentación, ra-
pas y cualquier otro servicio que se les 
preste.  

Queremos aclarar que el adoctrinamien-
to ideológico en las prisiones es paradó-
jico, ya que los reclusos a quienes más 
les roban y contra quien más delinquen 
son contra el estado. Catalogar a los 
reclusos, de revolucionarios que han 
cometido un error, pone de manifiesto la 
verdadera actitud de los “revolucionarios 
cubanos”. 

Hay otras acciones que injustificadamen-
te se consideran delictivas como el tráfi-
co de café y ocasionalmente otros pro-
ductos agrícolas. La comercialización del 
café se sanciona con igual rigor que 
cualquier draga, y genera muchas mul-
tas y detenciones. La pena de muerte 
debe ser punto de reflexión y análisis, ya 
que en varias ocasiones en Cuba se ha 
aplicado por motivos políticos y en otras 
ocasiones como mecanismo de disua-
sión o ejemplarizante. La justicia debe 
de ser un instrumento moral, no una he-
rramienta política de la casta gobernan-
te. 

La justicia como instrumento moral  

Pinar opina 
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Pinar del Río, 

Enero  17, 

(ICLEP). Las pequeñas indus-

trias de fabricación de blo-

ques, losas para pisos y otros 

artículos que se utilizan en la 

construcción de viviendas, 

están siendo seriamente afec-

tadas por la falta de cemento. 

La escases de cemento hace  

estragos en las personas que 

están reparando su vivienda y 

también en los productores de 

artículos de la construcción. 

Según testimonio de un fabri-

cante de bloques de hormigón 

y losas de cemento para el 

piso, nos comentó que no hay 

cemento para nada: “Tengo el 

negocio estancado por esa 

causa desde hace casi 1 año, 

no se encuentra ni el polvo 

para darle color a las losas, 

está todo perdido”. Afirmó el 

productor protegiendo su 

identidad por temor a represa-

lias. 

Varios productores que han 

participado en varias reunio-

nes con funcionarios del go-

bierno provincial, donde se ha 

hablado del tema, han expre-

sado que están priorizando 

los subsidios para casos so-

ciales y derrumbes, mientras 

tanto los demás tendrán que 

esperar a que sean abasteci-

dos nuevamente los puntos 

de venta, ya que la provincia 

no esta recibiendo todo el ce-

mento que estaba planificado. 

Así lo dio a conocer Juan Car-

los Labrada uno de los pro-

ductores afectados. 

“He tenido que hasta despedir 

algunos trabajadores porque 

no llegamos ni al 50% de la 

producción, son más los días 

que estamos parados que los 

que trabajamos, así no se 

puede lograr mucho” puntuali-

zo. 

 

 

Pinar del Rio. Enero 20. 
(ICLEP). El incumplimiento 

del plan de la construcción de viviendas, 
la demora en la entrega de subsidios y la 
mala atención al adulto mayor, se con-
vierte en un problema critico que mantie-
ne a muchas familias viviendo en condi-
ciones muy difíciles al límite de la margi-
nalidad. 

Tal es el caso de Ricardo Brito vecino de 
la comunidad Rio Seco, quien después 
de sus sesenta y cinco años de edad, 
lleva más de siete años esperando que 
le otorguen un subsidio para poder repa-
rar su vivienda: “Después de dirigirme en 
varias ocasiones a las distintas institucio-
nes estatales, explicando la difícil situa-
ción habitacional de mi domicilio desbas-
tado por el paso del tiempo, ya que nun-

ca tuve manera de 
poder repararlo y 

no he tenido ningún tipo de apoyo por 
parte del gobierno con materiales de 
construcción para volver a levantar mi 
maltrecha vivienda, mi difunta madre que 
se encontraba postrada en una silla de 
ruedas y por ella solicite el subsidio, no 
pudo ver su vivienda construirse y murió 

en pésimas condiciones” aseguró. 

Esta es la triste historia de uno de los 
pinareños que continúa soñando con una 
casa digna, a pesar que dedicó toda su 
vida laboral a trabajar con el estado. La 
única opción es pedir ayuda a las institu-
ciones del estado que están colapsadas 
por los tantos caos que acuden en busca 
de un subsidio o ayuda que les permita 
mejorar sus condiciones de vía. Los ba-
jos salarios, el alto precio de los materia-
les de la construcción, la escasez de los 
mismos y el azote de los fenómenos at-
mosféricos que han azotado a la provin-
cia en los últimos años, son las causas 
fundamentales que muchas personas 
vivan en estas condiciones, dijo a nues-
tro medio Agustín Fonseca un trabajador 
de social de la zona de Rio Seco. 

“Ya no tengo fe en que mi situación se 
resuelva y pienso que me voy a morir 
con los mismos deseos de mi madre”, 
aseguró Ricardo. 

Se paraliza la producción de bloques.  

Ricardo en su humilde hogar. 

Guane. Pinar del 
Rio. Enero 16. 
(ICLEP). Más de 
cien familias se 

ven afectadas con el servicio 
de agua potable, producto a la 
reparación de una de las prin-
cipales cometidas que lleva 
más de seis meces en ejecu-
ción y todavía no le brinda 
este servicio a la población.  

Ubicado en el “Callejón de los 
Perros” como se conoce popu-
larmente, en este reparto más 
de cien familias están viviendo 
una odisea para poder adquirir 
el agua potable para su consu-
mo. Desde hace más de seis 
meces se inició una repara-
ción en una de las tuberías 
principales que llevaba el agua 
hasta este reparto y se encon-
traba en muy mal estado, de-
rrochando más de la mitad del 
agua, producto a los tantos 
salideros que tenía esta come-
tida. Desde entonces según 
refiere Katia Romero, vecina 
del lugar “Ni las pipas pueden 
entrar a traer el agua porque 
la irregularidad del terreno no 
lo permite, hay que cargar el 
agua todos los días a más de 
un kilómetro a cuesta y ya la 
situación es insoportable, por-
que habían dicho que sería 

rápido y ya llevamos más de 
seis meces y según los traba-
jadores la obra se demora por 
lo menos tres meces más” 

Ante este problema los veci-
nos han tenido que buscar 
varias alternativas y son mu-
chos los que afirman bañarse 
dos veces a la semana para 
poder ahorrar la poca agua 
que consiguen, dejándola solo 
para beber y cocinar los pocos 
alimentos: “Hay veces que ni 
las pipas vienen a traer agua, 
con la crisis de combustible 
todos estos servicios han em-
peorado, esta obra se ha para-
lizado unas cuentas veces y 
son más los días que no traba-
jan comparado con los pocos 
días que vienen a trabajar, lo 
cierto es que esto es para lar-
go” nos confesó Yendry Cruz 

Obra sin concluir afecta abasto de agua. 

Por: Yusniel Pupo 
Cubano de a pie 

Por: Yamili Valdés 

Cubana de a pie 

La triste realidad de Ricardo. 

Losas artesanales para piso. 
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Enorme zanja en medio de la calle. 

Por: María Rosa 
Cubana de a pie 

Foto: ICLEP 
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En Cuba se dispara el precio del dólar. 
Como causa y efecto de la apertura de los nuevos 

comercios en dólares y el déficit de la misma en 

las Casas de Cambio (CADECA), junto al banco 

la única oficina autorizada para su venta en la isla, la cotización de 

la moneda estadounidense se disparó en el mercado negro habanero. 

Según informan personas dedicadas al negocio de las importaciones, 

que a la vez son los principales afectados por su alza, indistintamen-

te el precio se situó entre 1.50 centavos y 1.80 centavos de CUC por 

cada dólar. Enélido Torralba, habitual comprador de dólares para 

viajar a comprar en Guyana y Panamá, dijo que el gobierno no gar-

antiza la venta del “billete verde” en sus dependencias, donde existe 

un gran negocio con los revendedores clandestinos. 

Abandonan campos poco productivos 

en la Isla. Retiran maquinarias de corte en 

una plantación aledaña a la carretera central, 

después que se detectara más hierba que caña en 

los surcos, lo cual conllevaría a un gasto excesivo de combustible 

para cargar uno solo de los camiones presentes en el campo. El 

abandono de la plantación, patrimonio de la UBPC (Unidad Básica 

de Producción Cooperativa) Covadonga, aledaña a Camino Guerre-

ro, distante a 600 metros de la carretera central y 200 metros del 

taller central que da beneficios a la industria, es uno más de los que 

por zafra deben ser desechados. Este es el primero de la actual con-

tienda. 

Puerta giratoria para los cubanos. Esta-

dos Unidos inició procesos de deportación a más 

de 25 mil cubanos en 2019. Estados Unidos inició 

procesos de deportación contra 25.044 cubanos 

que llegaron a Estados Unidos durante el pasado año fiscal, que 

terminó en septiembre pasado, cifra que supera ampliamente perio-

dos anteriores cuando los isleños disfrutaban de mayores amparos 

migratorios. Esta cifra casi cuadruplica la del año fiscal 2018, cuan-

do se contabilizaron 6.780 casos de cubanos en proceso de de-

portación, según datos publicados recientemente por el Transaction-

al Records Access Clearinghouse (TRAC), de la Universidad de 

Syracuse, en Nueva York. 

Al menos 12 niños murieron tras un 

terrible incendio en un cañaveral en 

Venezuela. Al menos 12 personas fallecieron 

este jueves 23 de enero tras un terrible incendio 

ocurrido en un cañaveral en Cagua, estado Aragua. El fuego comen-

zó a la 1:00 pm en los terrenos de una empresa azucarera ubicada en 

el sector Los Ranchos de la zona Libertador. Al momento del inci-

dente se encontraban en el sitio un grupo de niños cazando conejos. 

10 de las 13 personas afectadas por las llamas fueron trasladadas al 

Hospitalito de Cagua, donde se encuentran delicados de salud por 

tener quemaduras en gran parte de su cuerpo. Dos de los tres 

menores de edad con graves quemaduras en el 80% de su cuerpo los 

llevaron al área de cuidados intensivos del Hospital Central de Ma-

racay. El tercer joven se encuentra en el Seguro De San José en el 

area de quemados adultos. 

                                 Tomado de: www.iclep.org 

 

Foto: ICLEP 

Pinar del Río, 

enero 15, (ICLEP). El mal es-

tado de los vagones de pasa-

jeros de los trenes con destino 

a Los Palacios y Guane, es la 

mayor insatisfacción que 

muestran los pasajeros cuan-

do utilizan este servicio. 

La suciedad, el estado deplo-

rable y corroído son un ícono 

de los trenes en esta provin-

cia: “El óxido y el churre los 

identifica por todas partes, 

incluso los asientos que son 

de plástico permanecen siem-

pre con polvo, el tren es la 

última opción para viajar por-

que es realmente incómodo y 

está en muy malas condicio-

nes, porque el polvo y hollín 

están por todas partes”, nos 

comentó Melissa Puentes  

estudiante de economía de la 

Universidad pinareña. 

A pesar que las autoridades 

competentes se han pronun-

ciado en reiteradas ocasiones, 

reconociendo el deterioro evi-

dente de este medio de trans-

porte con más de 50 años de 

explotación. Además de infor-

marle a la población de todos 

los trabajos que se están rea-

lizando para perfeccionar el 

servicio de trenes. Todavía en 

la provincia esta promesa no 

se ha hecho realidad y los 

pinareños esperan con mu-

chas ansias que se acabe de 

concretar.   

“Todavía estos trenes los tie-

nen funcionando para trasla-

dar personas, cuando ni si-

quiera sirven para eso, ya es-

tán muy viejos; hace poco 

mientras andaba se partió el 

pestillo que une un vagón con 

otro, el tren siguió y los últi-

mos dos vagones se queda-

ron atrás, hasta que el tren 

regresó empujando los dos 

vagones hasta la estación; fue 

terrible, pudieron haberse 

descarrilado esos dos vago-

nes y haber causado una ca-

tástrofe; eso ha pasado varias 

veces”, apuntó Raúl Gonzales 

uno de los trabajadores. 

Otra de las insatisfacciones es 

la cantidad de vagones que se 

le ponen a cada tren para que 

realicen los viajes correspon-

dientes: “Al tren de los Pala-

cios solo le ponen 3 vagones, 

eso no alcanza para la canti-

dad de personas que diaria-

mente viajan por esta vía de 

regreso a sus casas, mientras 

al tren de Guane le colocan 

hasta 6 vagones y se van casi 

siempre vacíos, a pesar de 

que los trenes están en muy 

malas condiciones, ni siquiera 

distribuyen bien los vagones”, 

nos comentó Odalidia Chirino. 

El servicio de trenes continua siendo 
uno de los peores. 

Tren de pasajeros en Pinar del Río. 
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PROMOCIONES 
 

Damos a conocer una serie de servicios que puede necesitar en algún momento determinado. Para mayor información 

de los anunciados, o si desea conocer de la existencia de otros, o desea dar publicidad a su negocio, contacte de inme-

diato con nosotros. 

Organizaciones sociales 
Organización: Comité Ciudadano Contra 

los Malos Tratos (CID).  

Dirigido por: Roberto Blanco Gil, en la pro-

vincia Pinar del Río.  

- Esta organización basa su accionar en el artículo #5 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, el cual 
plantea: “Nadie será sometido a torturas ni a penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes”.  

Esta organización está adjunta al Partido Cuba Indepen-

diente y Democrática, CID. Abre su admisión a todos los 

ciudadanos cubanos que deseen integrarse a él, en defensa 

de los principios que plantea. 

Bibliotecaria Independiente  

Biblioteca: RENACER.  

Dirigida por: Edisbel Forteza.  

Las bibliotecas independientes son pequeños 

centros confeccionados con el objetivo que los cubanos 

tengan acceso a distintos tipos de literaturas, principal-

mente aquellas publicaciones que son censuradas por el 

gobierno.  

Exhortamos a todos los pobladores de Pinar del Río, a in-

tegrarse libremente por el bien de una sana cultura cívica 

para nuestra sociedad y de abolir la discriminación y la 

censura hacia aquellas publicaciones que discrepan con la 

política del país. Todos tenemos los mismos derechos.  

Encuéntranos en Calle Nueva Rept. Hermanos Cruz. 
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